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USHUAIA , - 1 FEB. 2024

V ISTO  el Expediente N° M EC-E -4302-2024  del reg istro  de esta  G obernación; y,

CONSIDERANDO :

Que m ediante el expediente citado  en el V ISTO  tram ita  la  contratación  de 

locación  de serv icios de una persona idónea, para  desem peñarse en el ám bito de la O ficina 

P rovinc ial de H aberes dependiente de la  Secretaría  de C apital H um ano del M inisterio de 

Econom ía, po r el térm ino de DOCE  (12) meses.

Que a través de la N o ta  Fundada  obrante a  o rden  09 del expediente  citado en el 

V ISTO , se efectuó  el pedido  de au torización  para  con tratar a  la Sra. N ad ia  A n tonela GIORGI 

ANTONELL I, D .N .I. N ° 32.769.593, po r el p lazo  de DOCE  (12) m eses, puntualizando al 

respec to  que d icha  contra tac ión  se funda  en  la  necesidad  de con tar con  sus serv icios por reunir 

las cond iciones del perfil requerido.

Que, la Subsecretaría  de Capital Humano dependiente del M inisterio de Economía 

expone un descrip tivo  de las tareas a desem peñar como objeto  del presente contrato  e informa 

que la causan te cuen ta  con los conocim ientos necesarios para  b rindar asis tencia  técnica y 

opera tiva espec ia lizada  en la  m ateria  objeto  de la  com petencia del área  requirente.

Que en  orden  10 del exped iente citado  en el V ISTO , luce la  debida conform idad 

del Sr. M inistro  de E conom ía en relación  a la  continuidad  del trám ite  correspondiente a la 

presente contratación .

Que, por su parte , luce incorporada  en  los actuados de la referencia  la oferta 

p resen tada por la  Sra. N adia  A n tonela  G IORGI ANTONELLI, D .N .I. N ° 32.769.593, la cual se 

aju sta  a  los térm inos de la so licitud  form ulada  por el área.

Que, v ista  y analizada la  oferta  recib ida, co rresponde ad judica r la Contratación 

D irecta por A d judicac ión  Simple N° 10/2024, a  la Sra. N ad ia  A n tonela  G IORG I ANTONELLI, 

D .N .I. N ° 32 .769.593, por un m onto  to tal de PESOS TRES M ILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA  M IL CON 00/100 ($3 .360.000,00), la cual se aju sta  con  lo expuesto  en la Nota 

Fundada.

Que de acuerdo a la  convocato ria  efectuada a través de D isposición  D .G .A.F. - 

M .E. N° 07/24 , y la publicación  co rrespondiente a orden  18, no surgen  oposic iones a  la presente 

con tratación , pudiendo  con tinuar con  el presente trám ite.

Que a o rden  25 se ad junta constancia, según D ecreto  P rovincial N° 674/11, Anexo 

I, artícu lo  34°, punto  58, que expone que la oferta  presentada  a orden  21 no resu lta  inconveniente 

para el G obierno  de la P rovincia de T ierra del Fuego, por la na tu ra leza  de la  contratación.

Que la presente se encuen tra  excep tuada  de la p resen tación  del presupuesto  y/o 

precio  de refe renc ia  y del d ictam en legal, según surge del artícu lo  6o de la R esolución O.P.C. 

N° 202/20 .

Que, ha tomado debida intervención la Auditoría Interna del M inisterio de Economía.

Que el presente gasto se encuen tra  reg istrado  en  cum plim ien to  a lo estab lecido en
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la Ley P rovinc ial N° 495 y su D ecreto  R eg lam entario  N° 1122/02.

Que la presente contra tac ión  se encuadra legalm ente según lo estab lecido en las 

Leyes P rovinc iales N ° 1015, T ítu lo  I, C apítu lo  II, artícu lo  18, inciso k), y N ° 1465, en los 

D ecretos P rovincia les  N ° 674/11, N ° 188/23, N ° 565/23 y N ° 01/24 , las R esoluciones de la 

O ficina P rovinc ial de Contrataciones N° 202/20 , N° 17/21 y N° 58/21.

Que el suscripto  se encuen tra  facultado para  el d ictado  del presente acto 

adm inistrativo , en  v irtud  de lo estab lecido  en  el D ecreto  P rovincial N ° 3152/23 , Art. I o, Anexo I 

y N ° 49/24 , A rt. I o, Anexo I.

Po r ello:

EL  SECRETARIO  DE  HACIENDA  Y FINANZAS PÚBLICAS 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO  I o.- A p robar el procedim iento  y ad jud icar la  Contratac ión  D irec ta  por Adjudicación 

S im ple N ° 10/2024, según N ota  de Pedido  N° 11/24 - RAF 103, para la  contra tac ión  de la Sra. 

N adia  A n tone la  G IORGI ANTONELLI, D .N .I. N ° 32.769.593, para p restar servicios en el 

ám bito  de la O ficina P rovincial de Haberes depend iente de la Secretaría  de C apital Humano del 

M inisterio  de E conom ía por el térm ino de DOCE  (12) m eses, por un m onto  total de PESOS 

TRES M ILLONES TRESC IENTOS SESENTA  MIL CON 00/100 ($3 .360.000,00). E llo, por los 

m otivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO  2 o- E stablecer que las tareas a  llevar a  cabo por “LA  CONTRATADA ” serán las 

indicadas en  el contrato  que, como ANEXO  I form a parte  in tegrante de la  presente.

ART ÍCULO  3o.- A u to rizar a  la D irección  G eneral de A dm in istración  F inanciera  dependiente del 

M inisterio  de Econom ía, a  em itir la correspond ien te  O rden de Com pra  y  so licitar garantía  de 

adjudicación .

ARTÍCULO  4 o.- El gasto se encuen tra  im putado en  la U .G .G . 009ECO , U .G .C . ECO009, 

C lasificac ión  30000, del ejercicio económ ico y financiero  en  v igencia.

ARTÍCULO  5o.- Comunicar. D ar al Boletín  O ficial de la P rovinc ia y archivar.
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ANEXO  I- RESOLUCIÓN  SEC. H. v F.P. N °___________ __________ /24.

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

En la ciudad de U shuaia, P rov inc ia de T ierra  del Fuego Antártida e Islas del A tlántico  Sur, entre 

la P rovinc ia de T ierra  del Fuego, represen tada en  este acto por el Sr. M inistro  de Econom ía, C.P. 

F rancisco  R eynaldo  DEVITA , D .N .I. N ° 30 .651.199, constituyendo dom icilio  legal en calle San 

M artín  N ° 450 de la  ciudad de R ío G rande, en adelante denom inada “LA PROVINCIA”, y por 

la  o tra  parte  la  Sra. N adia  A ntonela G IORGI ANTONELLI, D.N.I. N° 32.769.593, constituyendo 

dom ic ilio  legal en  calle  Ju lio  A. Roca  N° 253, de la ciudad de U shuaia, T ierra del Fuego, en 

adelante denom inada  “LA CONTRATADA”, convienen en celebrar el presente contrato de 

LOCACION  DE  SERV IC IOS, el que se reg irá  por las cláusulas que a con tinuac ión  se expresan:

PRIMERA: EL CONTRATADO, se com prom ete a  em plear sus conocim ien tos para  evacuar 

las consu ltas o form ular los in form es que le sean  requeridos, debiendo en  este m arco dar 

cum plim ien to  a los trabajos que le sean  encom endados en  el ámbito  de la O ficina  Provincial de 

H aberes depend iente  de la Secretaría  de C apital Humano dependien te del M inisterio de 

Econom ía, de confo rm idad  a las activ idades y/o avances que le hayan  sido encargados. Las 

activ idades a  rea lizar son las siguientes: 1. A sis tir  en el reg istro  y/o verificación  de los procesos 

adm in istra tivos co rrespondientes a  los oficios ju d ic ia les  que se reciben  en la D irección  General 

de H aberes. 2. P rocesar las liberaciones correspond ien tes a  los pagos jud ic ia les  retenidos. 3. 

A sis tir  en  el contro l de los descuentos a  realizarse, previo  a las liquidaciones complementarias 

y /o m ensuales de haberes. 4. C esiones a  favo r de la CUT  de Ó rdenes de Pago Judiciales que se 

surgen  de haberes reten idos. 5. A ctualización  de archivo dig ital en el sistem a liquidador de 

haberes, com o así tam bién  en  el sistem a SaeKAYEN . 6. A sis tir  en  los proyectos que se 

desarro llen  en función  de m ejorar la  o rganizac ión  adm in istrativa  del área  Contable y Judicial. 7. 

R ealizar notas, inform es y cualqu ier o tro reporte necesario para  la tom a de decisiones; y toda 

o tra ta rea  que pueda  ser requerida  en  el m arco  de la presente contratación . 8. Carga y 

levantam iento  de O ficios Judiciales. 9. V erificación  de im portes po r causas, de la totalidad de 

em bargos jud ic ia les  finalizados en cada  proceso  de liquidación  (M ensual, Complem entaria  y 

S.A .C .). La asignac ión  de las tareas estarán  a cargo de las A utoridades de la D irección General 

de H aberes y /o la Secretaria  de C apital Hum ano, dependiente del M inisterio  de Econom ía. El 

trabajo  presenc ial se rea lizará  en la o ficina ubicada en calle  M aipú N ° 253, p lan ta  baja, de la 

ciudad de U shuaia, o bajo  la m odalidad  de teletrabajo , siendo la carga  horaria  sem anal para el 

cum plim iento  de las m ism as de cuarenta horas (40) sem anales. E stas tareas pueden sufrir 

m od ificac iones en v irtud  de su adecuación  a las variaciones que pudiese experim entar el 

desarro llo  de los ob jetivos para los que fue celebrado el presente con tra to  y un m ayor logro de 

los m ism os, a  cuyos efectos LA PROVINCIA deberá no tificar en form a fehaciente a LA 

CONTRATADA de las m odificaciones e s tim ad a s .------------------------------------------------------
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SEGUNDA: LA PROVINCIA deberá p roveer en tiem po y form a toda  la  documentación e 

insum os que resulten  necesarios para  el cum plim iento  de los serv icios a prestar por LA 

CONTRATADA quien , en  caso de no poder cum plir con  las tareas encom endadas, deberá 

com unicar a  LA PROVINCIA en  form a fehaciente, m anifestando las causales que lo 

im posib iliten , cuyo incum plim iento  dará lugar a  la rescisión  prevista  en la cláusula  sexta del 

presente c o n tra to .----- *-------------------------------------- ---------------------------- ----------------------

TERCERA: El precio convenido para la realización del servicio se establece en un valor fijo 

mensual de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($280.000,00), el cual deberá 

ser depositado por LA PROVINCIA en la Cuenta Bancaria CBU N° 15006891-00068962034000, 

C aja de A horro  N ° 6896203400 del B anco HSBC , cuya titu laridad  pertenece a LA 

CONTRATADA. A los efectos del cum plim iento  de la  presente cláusu la  LA CONTRATADA 

deberá p resen ta r las facturas correspond ientes dentro  de los 10 d ías co rridos contados a partir de 

la fecha de su em isión , ten iendo en  cuenta la fecha lím ite para em isión  de la m isma, la 

es tab lec ida  en  la R eso lución  General AFIP N° 1415/2003 - A rtícu lo  13, debiendo LA 

PROVINCIA a través de la dependencia  en la cual aquél cumple funciones, conform ar las 

m ism as m ediante inform e por los servicios prestados, procediendo luego al pago dentro de los 

d iez d ías  hábiles siguientes. El m onto  total contratado  asciende a la sum a to tal de PESOS TRES 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($3.360.000,00). Asim ismo, se 

estab lece  que la presente cláusula  puede su frir m odificaciones, si las partes de común acuerdo 

proceden a redeterm inar los precios aquí pactados, a  cuyos efectos deberán  encontrarse dadas las 

condic iones fijadas por la  norm ativa  que se encuentre v igente a  tal e fecto .----------------------------

t

CUARTA: LA CONTRATADA se obliga  a  hacer conocer a  LA PROVINCIA sobre la marcha 

de los trabajos a  su cargo , m ediante no ta  dup licada  cada vez  que le sea requerida. LA 

CONTRATADA no tendrá derecho a rec ib ir de LA PROVINCIA ningún  beneficio , prestación, 

com pensación  u  o tro pago fuera de los estipu lados expresam ente en el presente. A sim ismo, 

queda establecido  que los derechos de propiedad  in telectual de cua lquier naturaleza que sea 

sobre cualqu ier informe, trabajo , estudio  u obra p roducida com o consecuencia  de las tareas 

espec ificadas en el presente contrato , pertenecerán  a LA PROVINCIA. LA CONTRATADA 

no pod rá  com un icar a  persona  alguna o entidad  ajena a LA PROVINCIA la información  no 

publicada o de carác ter confidencial de que haya  ten ido  conocim ien to  con m otivo  de la ejecución 

de sus ob ligaciones em anadas del presente contrato . E sta obligación  de reserva  se extiende por el 

p lazo  de dos (2) años después del vencim ien to  del p lazo  o de la rescisión  o resolución  del 

p resen te  con tra to , haciéndose  responsab le  LA CONTRATADA por los daños y perju icios que

pudiere  irrogar a  LA PROVINCIA.-------------------------------------------------------------------------
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QUINTA: Los serv icios se p restarán  a  ciencia y conciencia  de LA CONTRATADA, el que 

deberá actuar dentro  de las p rescripciones éticas y legales que hacen a su d iscip lina u oficio 

profesional, siem pre ten iendo en m ira  y  finalidad  el objeto  del presente contrato . Si en el curso 

de su  labo r surg ieren  im posib ilidades o incom patib ilidades legales respecto  del ejercicio 

profesional contra tado  LA CONTRATADA las hará saber a LA PROVINCIA. Asim ismo, LA 

CONTRATADA deberá poner en conocim ien to  de LA PROVINCIA, toda  activ idad  pública 

oprivada  que hubiere ejercido  o ejerza  aun  encon trándose en goce de licenc ia  de cualquier tipo, 

com o así tam bién  los beneficios previs ionales que perciba.

Si lo m encionado en  el párrafo  que antecede im portaracua lqu ier tipo  de incom patib ilidad, se 

procederá  a  la reso luc ión  del contrato  de p leno derecho, sin generar a  favor de LA 

CONTRATADA, derecho a indemnización alguna, debiendo LA PROVINCIA en tal caso, Abonar 

los servicios efectivam ente prestados, hasta la fecha de resolución  del presente contrato .------------

SEXTA: Si LA CONTRATADA incum ple las cláusulas del presente contrato  o sus 

obligaciones legales, LA PROVINCIA podrá  rescindir el presente con tra to , sin o tra  formalidad 

que la no tificación  fehaciente al in teresado, como así tam bién  en  uso de las atribuciones que le
t

son  prop ias y sin  expresar causa, con  la  so la ob ligación  de no tificar a  LA CONTRATADA con 

un m ín im o de QU INCE  (15) días co rridos de anticipación . LA CONTRATADA podrá a su vez 

rescind ir el presente contrato por idénticos m otivos con aviso previo  de TREINTA  (30) días 

co rridos.------------------- ----------— ----------- ---------- ----------- ------------------------------------------

SEPTIMA: El presente contrato  tend rá  v igenc ia  a partir de 01 de febrero  de 2024 y por el 

térm ino de DOCE  (12) m eses corridos, pudiendo  ser prorrogado en las m ism as condiciones y por 

el tiem po que el área requirente lo considere necesario , si se estim a que persiste  la necesidad, 

debiendo en tal caso, proceder conform e a la norm ativa  que se encuentre v igente. La continuidad 

en la prestac ión  de los serv icios contratados, una  vez operado el vencim ien to  del presente, no 

im portará la renovación  tác ita  bajo  n ingún  concepto . Durante la v igenc ia  del presente LA 

CONTRATADA deberá estar a d isposic ión  de LA PROVINCIA, pudiendo ser consultado  en 

cualqu ier tiem po y  horario ....... ............. .......... .................. — ---------------- ---------------------------

OCTAVA: Se deja expresa constancia que el presente contrato  es intuito personae, 

constituyendo  por lo tan to  carác ter in transferib le, reservándose LA PROVINCIA la facultad de 

acc iona r legalm ente en caso de incum plim iento  a la presente cláusula. A sim ism o, queda 

expresam ente p roh ib ida  la sub contratación  de terceros ajenos por parte  de LA CONTRATADA 

al fin del cum plim ien to  de las tareas encom endadas, por no resultar ello  necesario , quedando LA 

PROVINCIA exonerada de toda  responsabilidad  por reclam os de cualqu ier tipo por parte de 

terceros derivados de daños que pudieran  ocasionarse  con m otivo  del cum plim ien to  del presente 

contra to .------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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NOVENA: Queda expresam ente  estab lecido  que entre LA CONTRATADA y LA 

PROVINCIA, no existe  relación  de dependencia  alguna, resu ltando LA PROVINCIA ajena a 

toda  responsab ilidad  laboral, p revisional y correspondiente  a  la obra social de LA 

CONTRATADA, ex ig iéndosele a  ésta  que durante la  prestac ión  de los servicios aquí 

con tratados, se encuentre al d ía  con el pago de los tributos y  aportes p rev is ionales relativos a  la 

prestac ión  que brinda, conform e a la categoría pertinente que al efecto  le o torguen los entes 

recaudadores; no asum iendo LA PROVINCIA responsabilidad  alguna sobre los seguros de 

v ida, enferm edad , accidentes de v iajes u o tros seguros, quedando éstos a  cargo  de LA
f

CONTRATADA, en  su carác ter de p rofesional independ ien te.-----------------------------------------

DÉCIMA: El presente contrato se reg irá po r las d isposiciones de la  Ley P rovincial N ° 1015 y 

sus reg lam entaciones y po r las cláusu las estab lecidas en el presente. En todas aquellas cuestiones 

no prev is tas  se ap licarán  las reg las del D ecreto  P rovincial N ° 674/11 o norm a sim ilar que en un 

fu turo lo reem place. A sim ism o, sup letoriam ente se ap licarán  por analogía  las normas del 

derecho p riv ado .----------------------------------- ---------- ----------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: Las partes constituyen  dom icilio s legales en  los estab lec idos ut-supra, 

en donde se tendrán  por válidas todas las notificaciones que allí se practiquen y 

com prom etiéndose  a com unicar po r m edio fehaciente cualqu ier cam bio  del m ism o en un plazo 

de 48 hs.-------------------------- --------------— --------- ------------------------------------------------------

DÉCIMA SEGUNDA: LA CONTRATADA y LA PROVINCIA dejan  de com ún acuerdo 

establecido  que por cualqu ier con troversia  que pud iera  suscitarse con  m otivo  del presente acto 

ju ríd ico  se som eten  a la ju risd icc ión  de los T ribunales de la P rovinc ia de T ierra del Fuego, 

A n tártida  e Islas del A tlántico  Sur con  Com petenc ia  en lo C ivil y  Com ercial, renunciando 

expresam ente a  cualqu ier otro fuero o ju r is d ic c ió n .-------------------------------------------------------

Leído  que fue por las partes y en  p rueba de conform idad se firm an TRES (3) ejemplares de un 

m ism o teno r y a  un solo efecto en la ciudad de U shuaia, P rov inc ia de T ierra del fuego, Antártida 

e Islas del A tlán tico  Sur, a  l o s ___días del m es d e ____________ de 2024 ---------------------------

G.T.F.

IP

DHC
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Prev. de Tierra del Fuego A. e i.a .s .
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